
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 231/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE NARANJAL, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Naci~n., con la séñtencia de quince de agosto del año en curso, 
dictada por la Primera"'--Sala de,esta.Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
presente controversi~- coñstitucional, así' .éomo con los votos concurrentes 
formulados por los-ministros Jorg~.:._~ario _?ardo, Rebolledo y José Ramón Cossío 
Díaz, respecto; de la referida _ejeputoíia,. recibidos 'el. día en que se actúa en la 
Sección "de1 T~ámite ·,9e: 1,G.0Dtco~ersias _ Cqnstitucionales·\y de Acciones de 
lncorfst~cionalid~a ~-~~~~9os.~7r~t.aría ·G~~e~al de Acuerdos· de este Alto Tribunal. 
Con~t~) -~ ( .'-_.,.-. _ , ,' 1_ • :. . • • 
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Giud~d derMéxic~/a diedséis1de·-octubre de· dos m~~iocho. 
I ' \ . ·. . ·. 

V : 1 °\" \ '. •,, '1 

¡ ... ' ~ 

\¡¡~tos la . se_nt~~Cl.~_ ,de~CtJé'ntá, dict~da · Po~rimera Sala de esta 

Suprema Corte de 
1

Justicia_d~·..ia'\Nación,<así como los votos'1concurrentes 
) . ... .. ~ ~/ .,_ '. ''\. 

que foÚ!lulan, !os fl:linJstros Jo~ge M_ário "H~ Rebolledo y José Ramón 

Cossío-G)Íaz, r~lativos~~dicha resolución,~co~unda~ento en el artículo 441 

de la L~y"~H~glament~-ri_a\de _·las· Fra~J>es __ ~ y 11 del~Artículo 105 de la 

Constitució; :eolíticá"Yae~lo~ Estados Lfn·icfos Mexicanos, se ordena su 

notificación pÓÍ' :of~i~_~a ·l~s ~· _asf::como su publicación en el 

Semanario Judicial déíá'FéderaciÓn· y sú-Gaceta. 

Al respecto, en la sent~ de cuenta se resolvió lo siguiente: 

"PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente controversia 
constitucional. 

SEGUNDO •. Se dec~~'invali~z de las omisiOí-reS impugnadas al Poder· 
Ejecutivo del Estado de Veracruz en los términos del apartado octavo y para 

. _Jos efectosprecisaqos_en _el apartado noveno de esta ejecutorfa." , ... ·!..... (u! fJ L; 1 · J\/i 1\ e() R l l- u e'- JI l j \ 11 1 ( : l\ ! ) ¡ 1 /) '\; Í \ ~ ~u' 11\J' 
...) l l\L . /-\ \. ! 1 L " "--'~~· 1\....11\ ~./, . I \ \/ 1'-.J ' 

A su vez, los efectos del aludido fallo son los que a continuación se 

transcriben: 

"Esta Primera Sala determina que los efectos de la presente sentencia se 
traducen en la entrega de las cantidades adeuqadas y los intereses que se 
hayan generado respecto a los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FISMDF) correspondientes a los meses de 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen.( ... ). 
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agosto, septiembre y octubre de do~ mil dieciséi tal como se precisó en el 
apartado anterior de j9sta resolución. 

1 

Asimismo, al pago de intereses por $/ retraso en a entrega de !os meses c:le 
s19ptiembre y octubre de dos mil dieqiséis por el ando de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de Municipios (FO~T'AMUNDF) y al pago de intereses por 
el retraso en la entmga del Fondo !General de articipaciones efe/ mes de 
octubre de dos mil diE,ciséis, conform~ a lo precisa o en el apartárdo anterior. 

Para ello se concede al Poder Ejecut,vo del Estad de Veracruz ele' Ignacio cíe 
lsr Llave, un plazo de noventa días CQntados a pa 

1 

ir del día siguiente a aquél 
en que le sea notificado este fal¡o, a fin de que realice las acciom~s 
conducentes para que sean entre~adas los re ursas federales que han 
quedado precisados en f~sta senten9ia, más los i tereses que resulten sobre 
este saldo insoluto hasta la frecha ¡ de liquidaci n confonrne a la tasa c:le 
mcargos que establezca el Congres~ de la Unió para los casos de pago a 
plazos de contribuciorn~s. 

En caso de que los recursos fec:leral s ya hayan 'do entregados al municipio 
actor durante la substanciación de I presente c ntroversiár, queda incólunm 
la condena del pago dE~ intereses re~ rida en el pá rato previo." 

En consecuencia, con funclam nto en el rtículo 4Ei, párrafo primero2, 

de la ley reglamentaria de la materiia, :se requ ere al Pc,de!r Ejecutivo dE~ll 

)\' Estado de Veracruz, por conducto e quien le almente! lo representa, para 

) que dentro del .plazo dE! noventa dí s a partir d,el siguiente al en 
1 

que le sea r:iotificada la senten ia,. remit copia certificada ele las 
1 

const:ancias que acreditc~n el cu~plimiento dado al fallo constitucional 

dictado en este asunto; apercibido qwe, de n hacerlo, se procederá en 

términos de la parte final del artícul,o 46, párra~o segundo, de la citada ley 

reglamentaria, que establE~ce: 1 

"Si dentro ~e /as cuarenta y ochq horas sigu ntes a J'a notificación de 
dicho requerimiento lél ejecutoril. no estuvi re cumplida, cuando la 
naturaleza Clel acto así fo permita, 1 o se encont ase en vía de 1ejecución o 
se tratare de eludir su cumplimient , el Presid nte de lér Suprema Corte 
de Justicia de, la Nac,;ón turnar~ el asunto I ministr<> ponente para 
que someta al PIEmo el proyecto ,por el c al se a¡oUque «~/ último 
párrafo de' artículo 105 de la, donstitución Política c'/e los Estados 
Unidos Me)f icanos." 

- i 1 

2 Articulo 46. Las partes condenadas informarán en lel plazo otorgadt' por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente. qe la Suprema Corte de Justipia de la Nació , quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. (. .. ) 1 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 2873 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

en términos del numeral 14 de la citada ley, hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado 

en este proveído. 

Notifíquese. 
. 

Lo proveyó y, fip1\a el ,, n,:li_l)istro Luis María Aguilar Morales, 

Presid~nte derla Su~r~ma. Cort~_de Justi,ci~ de la Nación, quien actúa 
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1 ' ,- ' 1 \ •\ i lJ ¡·E~ta, ~~j~ ~~r7sppnd~ ªLW~v~ídp ~ di~~is~~ d~ o~ub.te de 'do~- mi_I dieciocho, dictado por el 1Ministro. Luis 'María 

Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en ~~[Cpntroversia constitucional 
231/2016, promovida por el Municipio de Naranjal, Veracruz de Ignacio de la Llave. Cons~) 
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3 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




